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PATIli OFICIAL

S. M. el Rey Don Alfonso XIII (que.
Dios guarde)S. M. la Reina Doña Vic-
toria Eugenia, S. A. 2. el Príncipe
4e Asturias e Idantes y demás per-
sonas de la Augusta Peal
continúan sin uoved en su impon.
:aute salud.

( « Gaceta» 12 Abril 1931).

Gobierno civii
da la

110VINICiA DE DDRODBA

Circular número 1.361
El Sr. Coronel Presidente de la Jun-

ta de Clasificación y -Revisión de esta
provincia, me interesa se proceda a
la busca y captura de los individuos
que a continuación se expresan, de-
clarados prófugos del reemplazo del
ario actual por el Cupo que se indica.

Cupo de Fuente Palmera

Número 10.—Antonio Blenque
Fernández, hijo de Juan y María.

Cupo de Encinas Reales
Número 1 . —Manuel Arjona Sua-

rez, hijo de Francisco y Ana María.
Número 6.— Cristóbal Barco Jimé-

nez, hijo de Antonio y Gracia.
Número 9.—José Guillén Sojo, hijo

de Francisco y Dolores.

Número 10.—Juan Eìuillén Sojo, hi-
jo de Francisco y Dolores.

Número 22.—Alonso Moreno Be-,
nítez, hijo de Alonso y Rafaela.

Número 27.—Bartolome Ortiz Ló-
pez, hijo de Antonio y María.

Número 37.—Adolfo Santiago Cas-
tellano, hijo de Felipe y María.

Número 39.—Joaquín Torralvo Gó-
mez, hijo de José y Teresa.

Lo que se hace público por medio
de la presente a fin de que por los se-
ñores Alcaldes, guardia civil y demás
agentes de mi autoridad se proceda a
la busca y captura de los menciona-
dos individuos y caso de ser habidos,
deberán ingresar en la Cárcel a dis-
posición de la Autoridad militar que
los reclama dándome cuenta.

Córdoba 11 de Abril de 1931.—E1
Gobernador Civil, MANUEL SALVADO-
RES DE BLAS.

Circular número 1.362
El Sr. Coronel Presidente de la Jun-

ta de Clasificación y Revisión de esta
provincia, me interesa se proceda a
la busca y captura de los individuos
que a continuación se expresan, de-
clarados prófugos del reemplazo del
ario actual, por el Cupo que se indica.

Cupo de El Carpio
Número 38.—Andrés Martos Cam-

pos, hijo de Isidra.
Cupo de Villanueva del Duque

Número 6.—Enrique Barbero Ruiz,
hijo de Emilio y Amalia.

Número 8.—Andrés Barrigo Fuen-
tes, hijo de Teodoro y María Dolores.

I

1
i
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Un mes. . . • . 	 6 	 1
• ...Trimestre 	 .la,

Seis rnesIzs . • . 28

Número 9.—Claudio Benítez Fer-
nández, hijo de Nicasio y Ascensión.

Número 11.—Eusebio Bueno Ro-
dríguez, hijo de Juan y Ramona.

Número 26.--Angel Fernández Suá-
rez, hijo de Angel y Emilia.

Número 30.—Francisco Gallego
Ruidilla, hijo de Guillermo y Ma-
nuela.

Número 42.—Juan Marel Beltrán,
hijo de Julian y Elena.

Cupo de Dos Torres
Número 7.—Antonio Cajado Olmo,

hijo de Rafael y Ramona.
Lo que se hace público por medio

de la presente a fin de que por los
señores Alcaldes, guardia civil y de-
más agentes de mi autoridad, se pro-
ceda a la busca y captura de los men-
cionados individuos, y caso de ser
habidos, ingresarán en la carcel a
disposición de la Autoridad militar
que los reclama dándome cuenta.

Córdoba 10 de Abril de 1931.—E1
Gobernador civil MANUEL SALVADO-

RES DE BLAS.

Audiencia Provincial
DE

Córdoba
Núm. 1.363

El Tribunal provincial de lo Con-
tencioso-administrativo, ha acordado
admitir el recurso iniciado por Pedro
Capitán Higuera contra acuerdo del
Ayuntamiento pleno de Lucena fecha

6 de Febrero último por el que se des-
tituye al recurrente del cargo de Ofi-
cial matarife de dicha Corporación,
y que se publique dicho acuerdo en el
BOLET1N OFICIAL de esta provincia pa-
ra conocimiento de los que tuvieren
interés directo en el negocio y quisie-
ren coadyuvar en el a la Administra-
ción.

Y en cumplimiento a lo mandado,
expido el presente en Córdoba a 11
de Abril de 1931.—El Secretario del
Tribunal, Fernando Moreno.—Visto
bueno: El Presidente, Escribano.

Junta municipal del Cen-
so electoral

CONQUISTA

Núm. 1.364

Don Tomás Illescas Muñoz, Presiden-
te de la Junta municipal del Cen-
so electoral.
Hago saber: Que con arreglo a lo

estatuido por el párrafo 5.°, artículo
29 de la ley de 8 de Agosto de 1907,
la Junta de mi presidencia, en sesión
de este día, ha declarado, por ser me-
nor el número de candidatos procla-
mados que el de vacantes, difinitiva-
mente elegidos Concejales por este
distrito único, a los señores siguien-
tes:

Don Valeriano Muñoz Illescas, don
Juan Antonio Jiménez Gutiérrez, don
Tomás Sánchez Pablo, don Juan San-

Aerteueo 1.°.—Las leyes obligarán en la Península, e
Islas Baleares y Canarias, a los veinte días de sv promul-
gación si en ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende
hecha la promulgación el día que termina :a inserción de
la ley en la Gaceta oficial.

A. 2.° La ignorancia de les leyes no excusa de su curo-
plimiento.

An. 3.° Las leyes no tendrán efecto retroactivo, st no dis-
pusieren lo contrario.—(Código civil vigente).

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en
;os Bolstites t,•ftelelez se han de remitir al Jefe politica 192S-

¡Jedive, por cuyo conducto se pasarän a les edite.res de los
mencionadas periddicos.

(Ordenes de 2 de Abel, 3 y 21 !le ogore- 	 -

PRECIOS DE SUSCRIPCION

EN CÓRDOBA 	 FUERA de CORDOBA
PESETAS

Se. pablica todos los citas, exceite los domingos.
Real decreto e instruceiÓn de 2 de Mil: de 124.
ARTiCULO 20. Las entidades municipales abonarán, en pri-

mer término, al Notario que, en -su case, autorice la subasta,
los derechos que le correspondan y los suplementas que haya
adelantado, y abonarán igualnite los derechos de inserción
de los anuncios ten los perlódievs, culdando de reintegrarse
del rematantee si lo hubiere, e...---fizispOrte fatal de estos gastog
con_arregl!) a l spneat en liúeekla ,oateiva 4e1 art. ge
este 2eglamento.

Las corporaciones provinciales y muaícipales vieeen
obligedas al pago de todos los anuncios de subasta que
manden publicar, aún cuando aquéllas resulten desiertas
por falta de rematante. (Reales órdenes de 18 de Marzo
de !Mi y 7 de Febrero de 1903).

NOTA /i-dPORTANTE.--Inmediatamente que los señores
Alcaldes y Secretarios reciban este 1301.2711f dispondrán
que se Mje un ejemplar en el sitia de costumbre cite« pez-
ruane-zzra hasta ei recibo del adinero siguiente.

Los señores Sea-teta:loa ezidaran bajo set ma estrecha
responsabilidad, de conservar los números del Bül./1121, co -
leccionado para su encuadernación que deberá verificarse
al lir.nl de cada a3o.

ADVERiENCLA.—No se Insertará ningún edlcta o itt21.-
sšo que sen a instancia de parte sin que abonen los in-
teresad:e el importe de su publicación a garantleen el
pno, a razón de 65 eeitimos linea o parte de ella.

Venid de ni. eaezes zuelle4 e iili.eentlales 4e peseta.

li">>4.-3e."rddes-`,e,v-,...-ezetztetereeic_ree.x.ecemit.:.me---~zzerg,eetsAkeiestetradeetereeeraeoes.ce.seep
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chez Chico, don Francisco Tomás
Buenestado Herruzo y don Juan Bo-
rreguero Alcaide.

Lo que se hace público cumpliendo
con lo que el citado artículcl,pedena
y con el fin de qué" los electoree'Vlas
Mesas sepan que en zste repetid-o dis-
trito soto habrán: 1de Cubrirse los tres
puestos que:ese de 34s vacanils,
mediánte,VAcie exhilos ,14mies
prescriPios tk'n erartíctito 21.

Dado en Conquista a 7 de Abril de
1931.—Tomás Illescas.

tdultarittiordo;..e.
I 	 3 I BAENAc,atiptisl

obsbeanaz 4il111. 1.351

go—rmulado el reparto para el cobro
del veinticinco por ciento a que han
ascendido las obras de pavimentación
del primer trozo de la calle Alfonso
XII, con hormigón blindado, cuyo
tanto por ciento han de reintegrar a
esta Caja Municipal mediante la im-
posición de contribuciones especiales
tomando por base la linea de fachada,
los dueños de los predios beneficia-
dos, según acuerdos de la Comisión
Municipal permanente de 1,° de Di-
ciembre de 1930 y 26 de Enero ultimo,
en cumplimiento a lo dispuesto en el
artículo 357 del vigente Estatuto Mu-
nicipal, queda expuesto al público su-
sodicho reparto con todos los antece-
dentes y bases del mismo y demás do-
cumentos a que hace referencia la dis-
posición legal invocada, para que a
las horas de once a trece de los días
laborables pueda ser examinado en
el Negociado de Fomento de la Secre-
taría de esta Corporación e interpo-
ner en su contra dentro del plazo de
quince días hábiles contados a partir
del siguiente al de la inserción del
presente edicto en el BOLETIN OFICIAL

de la provincia, durante cuyo plazo
y los siete días posteriores, los lla-
mados a contribuir especialmente
podrán producir sus reclamaciones
siempre que se funden en alguno o al-
gunos de los motivos que especial-
mente determina la disposición legal
invocada.

Igualmente se advierte de conformi-
dad al acuerdo de la Comisión Muni-
cipal Permanente de 26 de Enero ci-
tado, para conocimiento de los con-
tribuyentes comprendidos en la rela-
ción oportunamente expuesta al pú-
blico, que transcurrido el periodo de
fiscalización pública de que se ha he-
cho mérito y sin perjuicio de la reso-
lución que se adoptara sobre las re-
clamaciones que pudieran formular-
se, queda abierto a partir del primer
día laborable al del siguiente en que
termine el periodo de exposición, el
plazo voluntario de cobranzas de su-
sodichas cuotas durante las horas de
nueve a quince en la Recaudación
Municipal, durante el plazo de diez
días hábiles, incurriendo los morosos
en el apremio del veinte por ciento
que como único determina el vigente
Estatuto de Recaudación, de no ha-
cerlas efectivas, el que se reducirá al
diez por ciento en caso de pag® den- 1

...eTeetet^21.4»szkieeefflfnaas--..s.wanarenie,~er 	 lie.—s.at.arryettr,Arjeiraz>zsuiebea, rie2.ZZ2W,LerF1'efkletCeeleic-gear,Meafetir73.emmemK,
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tro de los diez días siguientes al pe-
riodo voluntario referido.

Baena 10 de Abril de 1931.—Me-
calde, T. de Prado.

- : -
1 e 	 Núm. 1.368

. 	 lç el reparto para el cobro
A

del 51 	 dlcuenta por ciento a que
han i ascaledo las obras de pavirnen-t,

ta.cierldéla Plaza del General Primo
de- Rivera, con hormigón blindado,
cuyo tanto por ciento han de reinte-
grar a esta Caja Municipal mediante
la imposición de contribuciones espe-
ciales tomando corno base la linea de
fachada los dueños de los inmuebles
beneficiados segun acuerdos de la
Comisión Municipal permanente de
1.° de Diciembre de 1930, y 26 de Ene-
ro último, en cumplimhnto a lo dis-
puesto en el artículo 357 del vigente
Esttuto Municipal, queda expuesto
al público susodicho repai to con to-
dos los documentos a que hace refe-

rencia la disposición legal invocada,
y demás antecedentes y bases del mis-
mo, para que a las horas de once a
trece de los días laborables pueda ser
examinado en el Negociado de Fo-
mento de la Secretaría de esta Cor-
poración e interponer en su contra
dentro del plazo de quince días hábi-
les contados a partir del siguiente al
de la inserción del presente edicto en
el BOLETIN OFICIAL de la provincia, du-
rante cuyo plazo y los siete días pos-
teriores, los llamados a contribuir es-
pecialmente podrán producir sus re-
clamaciones siempre que se funden en
alguno o algunos de los motivos que
especialmente determina la disposi-
ción legal invocada.

Igualmente se advierte de conformi-
dad al acuerdo de la Comisión Per-
manente de 26 de Enero citado, para
conocimiento de los contribuyentes
comprendidos en la relación oportu-
namente expuesta al público, que
transcurrido el periodo de fiscaliza-
ción pública de que se ha hecho méri-
to y sin perjuicio de la resolución que
se adoptará sobre las reclamaciones
que pudieran formularse, queda abier-
to a partir del primer día laborable al
del siguiente en que términe el perio-
do de exposición, el plazo voluntario
de cobranza de susodichas cuotas du-
rante las horas de nueve a quince en
la Recaudación Municipal, durante
el plazo de diez días hábiles, incu-
rriendo los morosos en apremio del
veinte por ciento que como único gra-
do determina el vigente Estatuto Mu-
nicipal de Recaudación de no hacer-
las efectivas, el que se reducirá al
diez por ciento en caso de pago den-
tro de los diez días siguientes al pe-
riodo voluntario referido.

Baena 11 de Abril de 1931.—El Al-
calde, T. de Prado.

BUJALANCE
Núm. 1.084

Extracto de los acuerdos adoptados
por la Comisión municipal per-
manente durante el mes de Ene-
ro último y que formula el Secre-
tario de la Corporación en cum-
plimiento de lo que preceptúan
las disposiciones vigentes.

Sesión ordinaria del día 2
Presidencia, el serior Alcalde acci-

dental, don Juan de Lora Sotomayor.
Se tomaron los siguientes acuer-

dos.
Se aprobó el borrador del acta de

la sesión del día veinte y nueve de Di-
ciembre del ario último y se firmó la
extendida en el libro correspondiente
al día diez y ocho del mismo mes y
ario.

Que pase a informe de la Junta mu-
nicipal de Sanidad, la instancia de
don Manuel Lozano Albandea, infor-
mada favorablemente por la Comi-
sión de Fomento, en la que solicita
autorización para convertir en puer-
ta un claro de ventana en la casa de
su propiedad calle Coronel Aguilera
número 2.

Que pase a informe de la Junta
municipal de SAnidad la instancia de
Francisco Yebras Cantarero, infor-
mada favorablemente por la Comi-
sión de Fomento, en la que solicita
autor i zación para convertir en venta-
na un claro de puerta de la casa que
lleva en arrendamiento en la calle
Concepción número 8, propiedad de
don Hipolito Bernaldo de Quirós Es-
pinosa de los Monteros.

Que pase a informe de la Junta mu-
nicipal de Sanidad la instancia de
Manuel Girón Palacios, informada fa-
vorablemente por la Comisión de Fo-
mento, en la que solicita autorización
para realizar obras en el corral de la
casa de su propiedad calle M. D. P.
Mateo número 16 de esta poblición._

Que se requiera a la vecina de esta
población Antonia Porras Pareja, pa-
ra que proceda a demoler la casa de
su propiedad situada en la calle Cruz
Alta, número 4 de esta ciudad, por
encontrarse en estado ruinoso y exis-
tir peligro para los transeutes.

Que pase a informe de la Comisión
Especial de Guardería un oficio del
Jefe de la misma Juan A. Vallejo Gó-
mez, en el que dá cuenta de hallarse
enfermo el Guarda Agustin Gallardo
García desde el día 8 de Diciembre

Que pase a informe de la Comisión
Especial de Guardería un oficio del
propio Jefe de la Guardería Rural, en
el que dá cuenta de encontrarse en-
fermo el Guarda Rafael García León
desde el día 11 del pasado mes de Di-
ciembre.

Denegar la instancia del vecino de
esta población José Aguilera Ortiz, en
la que solicita autorización para tras-
ladar un puesto de venta de tejerin-
gos desde la parte baja lateral iz-
quierda de la Plaza Alfonso XII, a la
parte alta lateral derecha de dicha
plaza.

Denegar la instancia del vecino de
esta población, Francisco Cantarero
Cantarero, en la que solicita autoriza-
ción para instalar un puesto de venta
de tejeringos en la planta alta de la
plaza Alfonso XII, frente a la barbería
que tiene establecida la viuda de Pa-
lacios.

Que se requiera al vecino de esta
ciudad Francisco López Vargas, para
que sin demora alguna proceda a de-
moler la casa de su propiedad núme-

ro 28 de la calle Huerto por (tnco
trarse en estado ruinoso y exigir p:
ligcroonpcaerdae lr a 	 cilos 	 aes. Francisco

Penalva Soriano, para que insta.is e un

rior, frente a la barbería de la
viuda de Palacios.

Aprobar la cuenta rendida por
u

sPii

puesto de venta de tejeringos
Plaza Alfonso XII, en la parte (›ji la

El

—411

ape.

representante de este Ayuntamiento
en Córdoba don Juan Castro V n

easco

correspondiente a los meses de Ncs,

viembre y Diciembre del ario próximo
pasado, y la que arroja un saldo a
favor de este municipio de mil odien.
ta y cuatro pesetas setenta y (ueantr!zo
céntimos.

Aprobar la cuenta que presenta
Administrador de arbitrios correo.
pondiente al mes de Diciembre último
en la cifra de cuarenta mil cuatro.
cientas veinte y siete pesetas st

?..s

y tres céntimos en cargo y data cono
aparece A prob raernlda drendida.

.stribución de fondoi
formada por el Interventor muricipe:
para el presente mes de Enero, in.
portante ciento tres mil quinientat
diez y seis pesetas setenta y cilla
céntimos.

Sesión ordinaria del día 8
Presidencia, el señor Alcalde do:

Francisco Coca Cañas.
Se tomaron los siguientes acuer.

dos.
Se aprobó el borrador del acta di

la sesión del día 2 de los corrienta
y se firmó la extendida en el libraco.
rrespondiente al día 29 del pasado
Diciembre.

Que pase a informe de la Interve
cíón Municipal la instancia del Far.
maceutico don Manuel de Latorre Vi.
llalva, en la que reclama la cantidad
de 9.41210 pesetas, que este A3uniE.

miento le adeuda por medicamentos
suministrados a la Beneficencia Iba
nicipal Hospital de San Juan de Diod

y Caree] de este partido.
Aprobar presupuesto del maestre

de obras Roque Rojas Nieto, de
pesetas, para las obras de reformo
del Pozo llamado de los Chavales.

Imformadas favorablemente por la
Comisión Especial de Hacienda,
acordó satisfacer las siguientes cuee
tas.

Al maestro de obras Roque Fojb,
13'50 pesetas, por el importe de los

unAsoCcoonrrcoepccoiónnceDdielaoz,

máquina de escribir marca Roya l (05
destino a estas oficinas municipalesp.

jornales invertidos en lp3aasrpoaebsareyatuassd(j)Iabedrn:i'

1.500 pesetas por el importe de

paración del alcantarillado de Com

lación. 	

o- -

A la Casa Espasa Calpe, 35
tas importe de la suscripción al
cionario de su nombre corres
diente al mes de Enero actual.

Al Trust Mecanográfico de Mad2;

medicamentos como enferm a pi

A don Antonio Villatoro
20 pesetas, por el importe de unido
rreadiunrsatrtipaccr iaáuu n. a puerta del Juz¡ad 

A la casa de Córdoba de don
món Leon Priego, 407'55 pesetas

..""t

pese
Die •

por

lo

No.
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el importe de los juguetes adquiridos
por este Ayuntamiento con motivo de

la festividadde los Reyes del ario ac-
tual.

Ratificar en todas sus partes el
acuerdo de 18 de Díembre último re-
ferente a la gratificación de Navida-
des a los subalternos de esta Corpo-
ración, y que dicha gratificación res-
pecto de los que no las hayan obte-
nido tengan efecto con cargo al vi-
gente presupuesto.

Nombrar a den Manuel Penalva
Coca auxiliar interino de esta Secre-
taría con el haber anual de mil ocho-
cientas veinte y cinco pesetas, sin
perjuicio de incoar expediente para
cubrir por oposición cuantos destinos
de esta categoría existan vacantes y
correspondan cubrir por este Ayun-
tamiento en el turno de proporciona-
lidad esteblecido en la vigente Ley de
destinos públicos.

Sesión ordinaria del día 15
Presidencia del señor Alcalde don

Francisco Coca Cañas.
Se tomaron los siguientes acuer-

dos.
Se aprobó el borrador del acta de

la sesión anterior y se firmó la exten-
dida en el libro corrrespondiente al
día 2 del actual.

No acceder a lo solicitado por Je-
rónimo López Muñoz, para instalar
un puesto de venta de tejeringos en la
Plaza Alfonso XII, de esta ciudad,
por no haber sitio apropiado en dicha
plaza; autorizándolo en cambio para
que si le conviene lo instale en la pla-
za de Barba.

Conceder autorización a doña Ma-
ría Antonio Cantarero Borrego para
reparar el tejado de la casa de su pro-
piedad sita en la calle San Antonio
número nueve por la parte que da a la
calle de San José.

Aprobar presupuesto formado por
el maestro mayor de obras de 513 55
pesetas para la construcción de una
habitación eu la Escuela de niños del
Departamento de Morente, necesaria
al maestro de dicha escuela.

Aprobar presupuesto del maestro
mayor de obras don Roque Rojas
Nieto, de 180'40 pesetas para la repa-
ración del empedrado de la calle Ce-
rezos.

Conceder un voto de confianza al
señor Alcalde para que designe el
predicador para la fiesta de la Puri-
ficación de Nuestra Señora que se
celebra el día 2 del próximo mes de
Febrero, quedando facultado para li-
brar los gastos que se ocasionen con
motivo de dicha fiesta.

Adquirir de las casas de Pablo Ri-
coma de Tarragona y de la de Llu-
quert de Valencia, obras musicales y
material necesario para la Banda Mu-
nicipal de esta ciudad.

Fijar en 4 pesetas el tipo del jornal
medio de un bracero en esta locali-
dad con el fin de que sirva de base
Para determinar la pobreza de los
mozos y su familia en los expedien-
tes de prórroga de primera clase que
con arreglo al artículo 275 del Regla-
mento de reclutamiento y reemplazo
del Ejercito, han de instruirse en el
do actual.

ncon.

ir pe.
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ieniai
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e do:

Designar al segundo Teniente de
Alcalde, para que actlie con el carac-
ter de Regidor Síndico, exigido por
la ley y reglamento de Peclutamiento
vigentes, en los expedientes que se
instruyan para la concesión de pró-
rrogas a los mozos y en cuantos
asuntos se refieran a las operaciones
de quintas que exijan la intervención
del Regidor Síndico.

Nombrar tallador para las opera-
ciones de quintas del actual reem-
plazo, incidencias y revisiones de los
anteriores, al Sargeuto don Juan Mo-
ya Ortiz.

Informadas favorablemente por la
Comisión de Hacienda, se acordó
satisfacer las siguientes cuentas.

A don Rafael Toro, Apoderado de
la casa Baena, 38 pesetas, por el im-
porte de material impreso con desti-
no a la Jefatura de Policía.

Al maestro de obras Roque Rojas,
99 pesetas, por el importe de los jor-
nales invertidos en las obras de re-
paración del empedrado de varias
calles de esta ciudad.

Al mismo maestro de obras, 36 pe-
setas, por el importe de los jornales
invertidos en la reparación de la al-
cantarilla de varias calles de esta po-
blación.

A don José Rodríguez, 5 pesetas,
por el importe de los artículos sumi-
nistrados de su establecimiento con
destino al matadero municipal de es-
ta ciudad.

Al maestro de obras Roque Rojas,
322'25 pesetas, por el importe de los
jornales invertidos en—fa-S-6hfäl" de
empedrado de la calle Santa Lucía de
esta población.

A varios vecinos pobres, 46 pese-
tas, por socorros facilitados por esta
Alcaldía para ayuda de compar de
medicamentos y someterse a opera-
ciones quirúrgicas en la capital, se-
gún prescripción facultativa.

Al maestro mayor de obras Roque
Rojas, 112'05 pesetas, por el importe
de los jornales invertidos en la repa-
ración del empiedro del pozo de los
Chavales.

A don José Moreno Velasco, 20'50
pesetas, por el importe de una fanega
de trigo con destino a los palomos
del paseo de Jesús.

A don Manuel Sobriel Parrado,
5'10 pesetas, por el importe del trans-
porte de los juguetes con destino a la
festividad de los Reyes.

A don Rafael Toro Cantarero, Apo-
derado de la casa Baena 119'50 pese-
tas por el importe del mobiliario ad-
quirido de su establecimiento con
destino a la instalación de la oficina
de Sanidad.

Adquirir unas cortinas para el des-
pacho de Secretaría, con objeto de
que estando el mencionado despacho
en la habitación anterior al de la Al-
caldía, quede el mismo dividido; que
para las cristaleras y huecos se ad-
quieran también cortinas y se forre
con gutapercha la puerta de paso co-
mún para la Secretaría y Alcaldía,
por estar muy deteriorada la existen-
te; y que se adquiera también una es-
tera de pleita de esparto con destino
a referido despacho del señor Secre-
tario.

acuer.

Hacer constar en acta el sentimien-
to que le causa la decisión del primer
Teniente de Alcalde don Juan de
Lora Sotomayor, de la renuncia que
hace del cargo de Concejal de esta
Corporación y de Teniente de Alcal-
de, por trasladar su residencia a Pal-
ma del Condado, provincia de Huel-
va, y que pase dicha renuncia a
acuerdo del pleno por ser de su com-
petencia.

Hacer constar en acta la contrarie-
dad que le produce la renuncia que
hace el segundo Teniente de Alcalde
don Antonio Baena Venzalá y que pa-
se a resolución de la Ilusíre Corpora-
ción plena por ser de su competencia.

Sesión ordinaria del día 22
Presidencia, del señor Alcalde don

Francisco Coca Calas.
Se tomaron los siguientes acuer-

dos.
Se aprobó el borrador del acta de

sesión anterior y se firmó en el libro
la extendida correspondiente al día
8 del actual.

Quedó enterada del expediente in-
coado a virtud de circular del Exce-
centísimo señor Gobernador civil so-
bre irstalación de una oficina sanita-
ria a cargo del Inspector Secretario
de la Junta Local de esta ciudad, que-
dando la misma constituida en la ca-
lle Eduardo Sotomayor en una de-
pendencia del Hospital de San Juan
de Dios.

Autorizar a Juan Ortega Abril, pa-
ra realizar obras en la casa de su
propiedad calle Huerto de esta ciu-
dad, consistentes en elevar la facha-
da de la misma, previo pago de los
arbitrios municipales correspondien-
tes.

Autorizar a don José López Barea,
para que realice obras en el corralón
de su propiedad existente en extra-
muros situado en la Ronda y trozo
que sale a la carretera de Montoro,
previo pago de los arbitrios munici-
pales correspondientes.

Conceder autorización a don Ra-
món Priego Romero, para que efectue
obras de reforma en el molino aceite-
ro de su propiedad calle San Juan,
previo pago de los arbitrios munici-
pales correspondientes.

Conceder autorización a Francisco
Nieto Arroyo, para que realice obras
en la casa de su propiedad calle Co-
ronel Aguilera sobre apertura de un
claro de puerta, previo pago de los
arbitrios municipales correspondien-
tes.

Conceder autorización a Francisco
Ríos López, para hacer obras de re-
forma en la casa de su propiedad, si-
tuada en extramuros, previo pago de
los arbitrios municipales correspon-
dientes.

Conceder autorización a don Luis
Gómez Calzado, para efectuar obras
de reforma en la fachada de la casa
de su propiedad calle Cruz Alta nú-
mero 17, previo pago de los arbitrios
municipales correspondientes.

Conceder autorización a Juan Gon-
záleezRomero, para verificar la aco-
metida- de un caño de la casa de su
propiedad calle Eduardo Sotomayor
número 18, al alcantarillado general

eta de
rientes
)ro cc,.
iasado

de dicha calle, previo pago de los ar-
bitrios municipales correspondientes.

Conceder autorización a José Aré-
valo Rojas, para reparar el caño de
la casa de su propiedad calle San Pe-
dro número 29, por la parte que da a
la calle Herradura, previo pago de
los arbitrios municipales correspon-
dientes.

Conceder autorización a Gerónimo
Guillén Alba, para efectuar obras de
reforma en la fachada de la casa de
su propiedad número 23 de la calle
Tovosos y construcción de un cario
en la misma casa, previo pago de los
arbitrios municipales correspondien-
tes.

Conceder autorización a Carmen
Gaitän Granadilla, para realizar
obras en la colocación de un escapa-
rate en una de las puertas de entrada
de la casa número 1 de la calle Eduar-
do Sotomayor, previo pago de los ar-
bitrios municipales correspondientes.

Quedó enterada la Corporación del
acuerdo adoptado por la junta muni-
cipal de Sanidad en 22 de Diciembre
último, prestando su conformidad a
la fijación de la cantidad de 5.800 pe-
setas, consignadas en el presupuesto,
por ser el promedio que resulta del
último quinquenio con arreglo a los
gastos del censo pecuario, para suel-
do del Inspector Pecuario.

Hacer gestiones para la adquisición
en arrendamiento de un local adecua-
do que poder ofrecer a la Excelentí-
sima Diputación provincial para la
instalación en esta ciudad de una
Subrigada Sanitaria filial del Institu-
to provincial de Higiene.

Dar cuenta al Ilustre Ayuntamiento
pleno del expediente instruido para
la provisión de una plaza de Médico
Tocólogo creada en el presupuesto
municipal y del acuerdo adoptado
por la Junta municipal de Sanidad en
sesión de 22 de Diciembre ultimo.

Que pase a informe del señor In-
terventor municipal la instancia de
don Círiaco de Toro Gutiérrez, recau-
dador del reparto de guardería rural,
en la que solicita se le abone la can-
tidad de novecientas veinte y nueve
pesetas treinta y seis céntimos, que
este Ayuntamiento le adeuda en con-
cepto de premio de cobranza del 4
por 100 referente a la Recaudación
del ejercicio de 1929.

Autorizar a don Juan de la Cruz
Velasco Lara, para que efectue obras
de reforma que afectan a la fachada
y al interior de la casa número 8 de
la calle Ancha de Palomino de esta
población, siempre que sean favora-
bles los dictamenes de la Junta muni-
cipal de Sanidad.

Aprobar presupuesto del maestro
mayor de obras de este Ayuntamien-
to Roque Rojas Nieto de 236'70 pese-
tas, para la reparación de la galería
de las aguas de la fuente llamada del
Chorro.

Prestar su conformidad a la clasifi-
cación de los partidos Veterinarios
en virtud de la circular de 14 de Oc-
tubre úitimo y quedar enterada del
informe de la Junta municipal de Sa-
nidad, según acuerdo de 22 de Di-
ciembre próximo pasado.
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Que pase a informe del Ilustre
Ayuntamiento pleno, la urgente nece-
sidad de acudir al concurso de sub-
venciones para ordenar la amplia-
ción del plan provincial de caminos
vecinales aprobado por el pleno de
la Excelentísima Diputación provin-
cial en 14 de junio de 1929 y de los
que figuran en el aprobado por la
propia Corporación en 12 de Diciem-
bre último, así como de un plan de
urgencia aprobado en igual fecha, con
el fin de hacer frente a la crisis obre-
ra palpitante.

Informadas favorablemente por la
Comisión Especial de Hacienda .se
acordó satisfacer las siguientes cuen-
tas:

A la Compañía Telefónica Nacio-
nal 13'50 pesetas, por el importe del
alquiler del aparato telefónico insta-
lado en el Juzgado municipal corres-
pondiente al presente mes de Enero.

A la misma Compañía Telefónica
Nacional 15 pesetas, por el importe
del alquiler del aparato telefónico ins-
talado en el Cuartel de la Guardia ci-
vil correspondiente al mes actual.

A Juan Moreno Lara, 9'50 pesetas
por el valor y transporte de cuatro
aparatos para medir la densidad de
la leche.

A la Compañía Telefónica Nacio-
nal, 20'70 pesetas, por el importe del
alquiler de los aparatos telefónicos
instalados en la Casa Capitular, co-
rrespondiente al mes atual.

A Juan Moreno Lara, 1'00 pesetas,
por el importe del transporte de Cór-
doba a esta ciudad, de 500 hojas con
destino al Censo de población.

A la casa Luciano Cubert de Sevilla
60'50 pesetas, por el impone de efec-
tos con destino a la Casa capitular.

Ala casa Bayer Hermanos y com-
pañia 308'00 pesetas, por el importe
de material impreso y libros de conta-
bilidad correspondiente al ario actual,
con destino a la oficina de Interven-
ción.

A la misma casa de Bayer Herma-
nos y compañia 55'00 pesetas, por el
importe de un libro de Caja con des-
tino a la Depositaria Municipal.

A la Imprenta de don Santiago Vi-
ves, 42'25 pesetas, por el importe de
los libros con destino a la contabili-
dad de Presupuesto de cargas de jus-
ticia.

A la Compañia Telefónica Nacio-
nat 15'00 pesetas por el importe del
alquiler del aparato tele fonico instala-
do en el Juzgado de Instrucción.

A la misma Compañia Telefonica
7'55 pesetas por el importe de los
gastos de conferencia y telefonemas
oficiales impuestos por esta Alcaldía.

A Antonio Rios y otros, 28'00 pese-
tas, por socorros para ayuda de me-
dicamentos y un viaje a Córdoba a
someterse a operaciones quirúrgicas.

Al maestro de obras Roque Rojas,
16'75 pesetas, por importe de los jor-
nales invertidos en las obras de repa-
ración del alcantarillado de la calle
Anton Melero.

A Benito Bueno, 15'00 pesetas, por
el importe de 6 arrobas de carbon con
destino a la Administración de arbi-
trios. para calentar el sello de marcar
los cerdos.

Al maestro de obras Roque Rojas,
21'00 pesetas por el importe de los
jornales invertidos en el empiedro de
la calle Santa Lucia.

Al mismo 27'50 pesetas, por los jor-
nales invertidos en las obras de repa-
ración de emped:ados de varias ca-
lles.

Que se remita a Interven ión para
informe asi como del de la Comisión
Especia] de Hacienda, la factura de la
casa Pablo Rícomá, de Tarragona, fe-
cha 2c del actual de obras musicales
e instrumentos de musica para la
Banda Municipal y otra factura fecha
31. de Diciembre de 4 atriles plega-
bles niquelados servidos en 14 de Ju-
nio entregados al Director de la mis-
ma, importante la primera 422'95 y la
segunda 45 pesetas,

Adquirir el orujo necesario pasa el
Hospital de San Juan de Dios de esta
ciudad.

Dirigir un telegrama a S. M. el Rey
de felicitación, con motivo de su fies-
ta onomástica.

Sesión ordinaria del día 29
Presidencia del señor Alcalde don

Francisco Coca Cañas.
Se tomaron los siguientes ocuerdos
Se aprobó el borrador del acta de

la sesión anterior y se firmó la exten-
dida en el libro correspondiente del
día 15.

Dirigir instancia a la Excelentisíma
Diputación Provincial para conseguir
la habilitación y restauración del ca-
mino llamado Huechar de que parte
del mismo nombre enclavado enla ca-
rretera de esta ciudad a Villa del Rio,
segun previene el Real decreto de Mie
nisterio de Fomento de 16 de Ooctu-
bre de 1929.

Aprobar presupuesto del maestro
mayor de obras don Roque Rojas
Nieto, de 4475 pesetas, para repara-
ción de la casa Cuartel de la Guar-
dia civil.

Que pase a informe de la Junta mu-
nicipal de Sanidad la instancia de
Antonio Muñoz Vera, en la que solía
cita autorización para abrir un claro
de puerta en la cerca del Molino de
aceites de su propiedad sita en extra-
muros, Ronda salida de la carretera
de Montoro.

Que pase a informe de la Junta mu-
nicipal de Sanidad, la instancia de
Antonio Rodero García, en la que so-
licita autorización para construir una
casa de nueva planta en un solar de
su propiedad situado en el promedio
de los kilometros 1 y 2 de la Ronda
de esta ciudad.

Quedó enterada la Corporación de
un oficio fecha 26 del actual Exmo.
Sr. General Presidente de la Junta Ca-
lificadora delaspirantes a destinos pu-
blicos por el que se participa el acuer-
do de aquella Junta aceptando el rein-
greso de Ildefonso Antolin Exposito,
en la Guardia municipal, siempre que
exista vacante y que se cubra la plaza
de Inspector Jefe del Cuerpo de la
Guardia municipal por libre elección
de la Alcaldia entre los individuos que
pertenezcan a el y considerandose co-
mo ascenso.

Adquirir dos uniformes de paño
azul con destino a la Banda munici-
pal de Música.

Aprobar la distribución de fondos
formulada para el próximo mes de
Febrero por el señor Interventor mu-
nicipal, importante 154,946'30 pese-
tas.

Aprobar la cuenta que rinde el -De-
positario de fondos municipales co-
rrespondiente al 4.° trimestre del ejer-
cicio y presupuesto de 1930, la cual
acusa en resumen una cantidad de in-
gresos re3lizados durante los tres me-
ses de referencia, que asciende a
107.37805 pesetas y la de pagos en
igual periodo a 107.589'98 pesetas;
con una existencia en Caja al cerrar
el ejercicio en 31 de Diciembre de
1930, de 6.14155 pesetas.

Conceder una gi atificación anual
de 230'00 pesetas, sobre el sueldo que
disfruta don José Moreno Velasco, co-
mo oficial de Secretaría mientras de-
sempeñe la Depositaria municipal,
entendiendo esta gratificación desde
la fecha que viene desempeñando en
comisión del servicio el cargo de De-
positario municipal, y que la cantidad
de 110'84 pesetas, a que como perci-
bida de mas se refiere la propuesta de
Intervención se formalice haciendo el
reintegro a Caja y dando salida me-
diante libramiento a una cantidad e
quivalente en concepto de gratifica-
ción.

Aprobar la cuenta rendida de cé-
dulas personales correspondiente a
la recaudación voluntaria de 1930,
que acusa una recaudación total de
19.024'30 pesetas, y que con las de-
vueltas e inutilizadas hacen un total
de 29.460 .00 pesetas siendo igual al
cargo recibldo de la Excelentísima
Diputación Provincial.

Facultar á la Alcaldía para que
puedan hacer contrato de renovación
pron oga de arrendamiento de la casa
número 15 de la calle Carcel de esta
ciudad de 2.500'00 pesetas con desti-
no a Casa Cuartel de la Guardia ci-
vil.

Facultar a la Alcaldía para que
provea de uu auxiliar temporero a la
Intuvención municipal.

Conceder al soldado Antonio Cho-
cero Tejada prorroga de t a clase co-
mo hijo de único de sexagenario po-
bre cuya causa de excepción ha so-
brevenido a su ingreso en filas y que
se remita el expediente al Centro Mi-
litar donde lo ha alegado a los efec-
tos oportunos.

Favorablemente informadas por la
Comisión de Hacienda se aprobaron
las siguientes cuentas.

A la casa Soto, 26'00 pesetas, por
el importe de artículos de cauchú con
destino a la oficina de Sanidad.

Al Consultor de los Ayuntamientos
43'00 pesetas, por la suscripción a
expresada publicación y modelación
de impresos.

Al maestro de obras Roque Rojas,
10775 pesetas, por los jornales inver-
tidos en el empiedro de la calle Ce-
rezos.

A Antonio Rios, 494'00 importe de
26 metros de piedra con destino al
empiedro de la calle Santa Lucia de
esta población.

Al mismo 19'00 pesetas por el im-
porte de un metro de piedra con des-
tino al empiedro de la calle Cerezos.

A Valentin Hurtado 29'90 pesetas

por el importe del transporte de ferro.
carril y camión de los atriles y parti.
turas y otros efectos con destino a la

banda municipal cle Música.
A don Manuel Belmonte, 32'00

setas, por material impreso con
tino a la Depositaria municipal.

Al maestro de obras Roque Roa%
44'09 pesetas, por los jornales in V

i
tidos en la reparación de la gaierie

erii.

j

del agua de la Fuente del Chorro.
Al maestro de obras Roque Rojas

inv

eir.

o

dos en la reparación del alcantarilla,
do de la calle Jurada de esta ciudad

A la casa de Música de don P
,

13'50 pesetas por los Jornales

Ricomá, 422'95 pesetas por la adqui.
:atibiuPablo

SDicoa;Don Juan Ferrer Martínez, Secret

sición de partitura, atriles y otrosn
?o.
col il

destino a la Banda municipal de ü.

del Ilustre Ayuntamiento cons tito.
 de esta ciudad.

Certifico: Que los extractos que ni
teceden han sido aprobados pc a
Comisión municipal permanente en
su sesiún ordinaria de fecha doce di

los corrientes.
Y para que conste y dar an

miento a lo preceptuado en el vige
Reglamento de Secretarios de Ayu nta..

c Elianuplitcaz.

miento, expido el presente que visa

.

y sella el señor Alcalde en Bujale
a 18 de Marzo de 1931.—J. Fem.(
V.° B.° El Alcalde T. Espinosa.

FUENTE PALMERA
Núm. 1.367

Don Francisco Rivero Claudel, Presi.
dente de la Junta del repartimiento
sobre utilidades formado en este
Municipio para el ario 1931.
Hago saber: Que terminado dicho

repartimiento queda expuesto al pUn

blico en la Casa Consistorial por E'

plazo de quince días a contar des&
su publicación, y que durante ese pla.
zo y los tres días siguientes se adini.
tiran por la Junta las reclamaciones
que se produzcan por las personas o

entidades comprendidas en el reparli.
miento, pudiendo versar las reclam
ciones sobre la estimación de las uti.

lidades, rentas o rendimientos; sete
la liquidación de cada uno de los

conceptos de gravamen, y sobre la s !

bonificaciones, tanto del reclamante
como de cualquiera otra persona o

entidad comprendida en el repa*
miento y habiendo de fundarse tcla
reclamación en hechos concretos
precisos y determinados, así COW

presentarse acompañada de las pil'dui;

bas necesarias para la justificad&
lo reclamado.

En 	 isn—FuernatnecPaclo 
Rivero.
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VALENZUELA
Núm. 1.371

Don Manuel Priego Luque, Alcailid?

Presidente del Ayuntamieto de' 
o

lenzuela.
Hago saber: Que rendida la cuell

por el de Depositario de fondosnts.
nicipales respectiva al primer trii%

tre del ario actual, queda exPues.ta 

3

dm

público por término de quince dia.

fin de que puedan ser examinada.
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ela a 10 de Abril de 1931.
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